
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

BPC PORTAFOLIO S.A.S. 
3. Representante legal de la persona jurídica 

César Adolfo Molina Galavis 

  

Numero 2 ldentificón D

9Ó1.228.799,4 
te legal . F4gijo paras 

2Q1O42 
4. Identificación del representar 

79.455.737 
8Teléfono'j i 1 r 7. No autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo q1ectr6nic0: 

bpcportafoliosasgmaiI.com  
INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENI6. ó 

6. Dirección 

Calle 110 A # 4-35 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALDIA MAYOR 

DE B000TÁ D.C. 
sEcRETARi&DE HAMAT 
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados, La actividad de enaienación sólo podrá iniciarse después de 
los quince (15) dias hábiles sicuientea a la Dresente radicación  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin pel)uicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

9. Nombre del proyecto de vivienda , 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR TOSCANA 1 P.H/ 
10. Etapa(. p ja ririód8lie:

h(S)ITt -i 

J '  

11. Numero y tipo de viviendas para esta Radicación: O O o r (.A) 0 

APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP nl 1'
, 
 

O o j-ti r.Cv ,- 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

Carrera 61 # 78 A -12 
13. Localidad - UPZ C/) Z "' .frJ 

Barrios Unidos - UpZ2DcEDE OCTt* ' 
14. Estrato ¡ 4 

15. Número de garajes (Visitantes más Pas ctapa de esta radicación) 
! Fj? 

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejJia' 

11001-1-22-1503 03-May-202 
18. Área del lote según licencia detonstwcción (m') 

160,00 1 
19. Área total de construcción, seQ/nla licencia de 

construcción (m') 598,84 
20. Área a construir paraasta radación 

598,84 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa / 
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 

22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo 0% 
23. Oficio del aval, con, adicación 

N N/A 
24. Chip(s) 

AAAOO56XDPA 
25. Matrícula(s) inrtobiliaria(s) 

50C-395714/ 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directs 

80% $913.195.955' 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

31-JuI-202V 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha 4; Notari: 

SI 250 07-Feb-2023 67 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaria 

N/A número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO N/A 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

» 

RADIC.ACION DE DOCUMENTOS N° 

4 0 o o 2 0 2 3 o 1 o e 

• FECHA 
p2 9 M AY 2023 

La persona natural 
enajenación de inmuebles 
del Decreto Ley 2610 
2015, a partir del día: 

o jurídica queda habilitada 
destinados a 

de 1979, y el artículo 

j - 
•e ,JUPI 

oc [ pue.  

y firma de 
el consecutivo de la Radicación 

vivienda 

funcionario 

2.2.5.3.1 

para ejercer la actividad de 
de que trata el Artículo 2 

del Decreto 1077 de 

de documentos 

BPC RTAFOLIO S.A.S. 
R L César Ado'fo Mo' a Ga'a •Nombre 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante iegai de ia persona iuridica o apoderado 

que otorga 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los pianes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el ariícuio 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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ALCALDIA MAYOG 
Of BOGOTÁ OC. 

FORMATO DE REVISION DE INFORMACION 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

A 

ENAJENADOR: 
Nombre del Proyecto: 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

R d g mo J or 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradición y libertad del 
inmueble en el que se desarrolla el 

proyec O. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
. . . . . Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas afectación 

fmiliar 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

/ 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

/ 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 
terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. .

. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Ares 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 
Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabore. 

( 

Formato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 
Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

/ 

Y 
e.. C)' 

- 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 
Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas y/o declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

1 

Licencia urbanlstica (urbanismo y/o 
construcción),ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

*Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 
de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Pare las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, yio en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencie, nombre de 
proyecto yio dirección. 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curadurla urbana. 
Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 
En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar el 
oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Formato impreso en tamaflo oficio. Sin tachones yio enmendaduras que todos los campos 
esten debidamente diligenciados 
Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firniador por 
todos en la misma hoja. 
Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

1 



ALCALOIA MAYOR 
oea000TA D.c. 
aot,nctll,ÑI4At 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTiNADOS PARA VIVIENDA 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 
1 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página, incluidos 
El formato de radicación lleva el folio No. 1. planos. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA -  VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORL& MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 
actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 
responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 
características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en 

masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

// 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 
OBSERVACIONES: 

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

jC(P..i_e . C.C: 

- Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

Naiiihre: 

que presento 
en los términos 

Firma: 
CC; 

se encuentra incompleta, sin 
previstos en la ley. 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud 
a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 



  

La validez da asta dnrvmanin nndr varifir.arsa en la nanina r.artiñcarinv svpervotariad. 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230420358075549759 Nro Matrícula: 50C-395714 
Pagina 1 TURNO: 2023-266889 

Impreso el 20 de Abril de 2023 a las 10:22:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA. 21-06-1977 RADICACIÓN: 1977-43660 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 06-06-1977 
CODIGO CATASTRAL: AAAOO56XDPACOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO CON UNA EXTENSION DE 250.00 V.C. EQUIVALENTE APROXIMADAMENTE DE 160.00 M2.2 DISTINGUIDO CON EL #19 DE LA 

MANZANA &#039L" QUE LINDA: NORTE: EN EXTENSION DE 2000 MTRS. CON EL LOTE #18, SUR: EN LA MISMA EXTENSION DE 800 MTS, CON 

PARTE DEL LOTE 1115, OCCIDENTE: EN IGUAL EXTENSION DE 8,00 MTS. CON LA CARRERA 49. 

/ Y COEFICIENTE 

Ar A - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 61 78A 12 (DIRECCION CATASTRAL) 

1)CARRERA49 78-A-12 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-11-1958 Radicación: O 

DC•SCRITURA 3759 deI 19-10-1956 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: OCTAMAR LTDA 

A: ABELLA JOSE SALVADOR X 

A: MENDEZ DE ABELLA ERNESTINA x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-01-1958 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 4792 del 13-12-1957 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 



La vhdez de este documento podrá verrfcarse en la págIna cerlificadon.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230420358075549759 Nro Matrícula: 50C-395714 
Pagina 2 TURNO: 2023-266889 

Impreso el 20 de Abril de 2023 a las 10:22:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE ABELLA JOSE SALVADOR 

DE MENDEZ DE ABELLA ERNESTINA 

A: SUAREZ S JOSE FERMIN 

ANOTACION: Nro 003 Fecha' 01-10-1958 Radicación: O 

Doc ESCRITURA 3229 deI 20-08-1958 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE SUAREZ S JOSE FERMIN 

A: VARGAS VASQUEZ VIDAL 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-02-1959 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 307 deI 04-02-1959 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO S 

ESPECIFICACION 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE VARGAS VASQUEZ VIDAL 

A: AGUIRRE HERNANDEZ ALFONSO CC# 290878 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-06-1977 Radicación: 1977-43660 

Doc: ESCRITURA 1763 del 27-05-1977 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO' S100.000 

ESPECIFICACION'' 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE AGUIRRE HERNANDEZ ALFONSO CC# 290878 

A: AGUIRRE PULIDO TOMAS CC# 69055 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-02-1990 Radicación: 8905 

Doc, SENTENCIA O del 18-10-1989 JZUG 17 C MPAL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGUIRRE PULIDO TOMAS 

DE: HERNANDEZ DE AGUIRRE JOSEFINA 

A: AGUIRRE HERNANDEZ ALFONSO 

A: AGUIRRE HERNANDEZ GUSTAVO 

A: AGUIRRE HERNANDEZ MARIA CERBELEONA 

A: AGUIRRE HERNANDEZ MARIA ELENA 

A: AGUIRRE HERNANDEZ MARIA ELVIRA 

CC# 69055 

CC# 290878 X 

CC# 2853197 X 

x 
x 

x 

$NR 
ÁPfNkr,rMu 

(lE lO1Eirs 
L 'tdlldl.) 
_M- 

x 

x 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
1)( kO1Al8OO CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230420358075549759 Nro Matrícula: 50C-395714 
Pagina 3 TURNO: 2023-266889 

Impreso el 20 de Abril de 2023 a las 10:22:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: AGUIRRE HERNANDEZ MARIA MERCEDES X 

A: AGUIRRE HERNANDEZ MARIA TERESA DEL CARMEN X 

A: AGUIRRE HERNANDEZ MIGUEL ANGEL X 

A: AGUIRRE HERNANDEZ RAFAEL X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-11-1990 Radicación: 68114 

Doc: ESCRITURA 5090 del 02-08-1990 NOTARlA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $80O000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

I GUIRRE HERNANDEZ ALFONSO CC# 290878 
7 

O : AGUIRRE HERNANDEZ DE GONZALEZ MARIA CERVELIONA 

DE: AGUIRRE HERNANDEZ GUSTAVcY CC# 2863197 

DE: AGUIRRE HERNANDEZ MARIA ELENA / 
/ 

DE: AGUIRRE HERNANDEZ MARIA ELVIRA 

DE: AGUIRRE HERNANDEZ MERCEDES 

DE: AGUIRRE HERNANDEZ MIGUEL ANGEL 

DE: AGUIRRE HERNANDEZ RAFAEL // 

DE: AGUIRRE HERNANDEZ TERESA DEL CARMEN 

A: MORA MORA PABLO EMILIO CC# 2938350 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-04-2009 Radicación: 2009-34465 

Doc: OFICIO 414 deI 06-03-2009 JUZGADO 17 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO: 0409 DEMANDA EN PROCESO DE DECLARATORIA 

DE UNION MARITAL DE HECHO REF PROCESO ORDINARIO DE UNION MARITAL DE HECHO 

P NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LARCON FERMINA CC# 20280499 

A: MORA MORA PABLO EMILIO CC# 2938350 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 26-10-2009 Radicación: 2009-109026 

Doc: OFICIO 1886 deI 16-10- 009 JUZGADO 17 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación N : 8 

ESPECIFICACION: CANCEL ClON PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALARCON FERMINA 

A: MORA MORA PABLO EMILIO 

 

CC# 20280499 

CC# 2938350 

   

La validez de este documento podrá verilicarse en la página cerlificados.superriolariado.gov.co  
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S NR Ot M)1AIIEX 
CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230420358075549759 Nro Matrícula: 50C-395714 
Pagina 4 TURNO: 2023-266889 

Impreso el 20 de Abril de 2023 a las 10:22:05 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 26-10-2009 Radicación: 2009-109028 

Doc: SENTENCIA SIN deI 19-05-2009 JUZGADO 17 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD DE HECHO: 0167 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD DE HECHO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALARCON FERMINA CC# 20280499 

DE: MORA MORA PABLO EMILIO CC# 2938350 

A: ALARCON FERMINA CC# 20280499 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-10-2014 RadIcación: 2014-93277 

Doc: ESCRITURA 2553 deI 17-10-2014 NOTARlA CUARENTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $200000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlol-Tltular de dominio incompleto) 

DE: ALARCON FERMINA 

A: QUILAURI CONSTRUCTORES S.A.S 

CC# 20280499 

NIT# 9002097334X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-01-2017 Radicación: 2017-2166 

Doc: ESCRITURA 4110 deI 22-08-2016 NOTARlA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $230000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: QUILAURI CONSTRUCTORES S.A.S NIT# 9002097334 

A: ROJAS TORRES MARGARITA CC# 26529477 X 

A: SUAREZ BERNAL GERARDO CC# 79881987 X 

A: SUAREZ BERNAL JESUS ANTONIO CC# 79135037 X 

A: SUAREZ LEGUIZAMO KAREN DANIELA CC# 1018487359 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 23-04-2021 Radicación: 2021-33052 

Doc: ESCRITURA 295 deI 30-03-2021 NOTARlA CUARENTA Y SEIS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $291 000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROJAS TORRES MARGARITA CC# 26529477 

DE: SUAREZ BERNAL GERARDO CC# 79881987 

DE: SUAREZ BERNAL JESUS ANTONIO CC# 79135037 

DE: SUAREZ LEGUIZAMO KAREN DANIELA CC# 1018487359 

A: CALDERON ARIZABALETA LUIS ALEJANDRO CC# 17111941 X 

A: MERCADO PEREIRA ,JHOVANNA PATRICIA CC# 28019672 X 
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 14-10-2021 Radicación: 2021-88759 

Doc: ESCRITURA 3991 deI 29-09-2021 NOTARlA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $350000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CALDERON ARIZABALETA LUIS ALEJANDRO CC# 17111941 

DE: MERCADO PEREIRA JHOVANNA PATRICIA CC# 28019672 

A: BPC PORTAFOLIO S.A.S NIT# 9012287994X 

A TACION: Nro 015 Fecha: 23-02-2023 Radicación: 2023-15285 

SCRITURA 250 deI 07-02-2023 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIED HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BPC PORTAFOLIO S.A.S NIT# 90122879 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 15 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

15 -> 2168341APARTAMENTO 201/ 

15 -> 2168342APARTAMENTO 202 / 

15 -> 2168343APARTAMENTO 3017  

15 -> 2168344APARTAMENTO 302 

15 -> 2168345APARTAMENTO 401 2' 
15 -> 2168346APARTAMENTO 402/  

1 2168347APARTAMENTO 501 / 

15 -> 2168348APARTAMENTO 502 / 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S N.R. 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-434 Fecha: 01-04-2011 

NOMBRE CORREGIDO VALE.JSC.AUXDEL46.C2011-4311 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 2 Radicación: C20 11-4311 Fecha: 01-04-2011 
C2011-4311 

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 3 Radicación: C2011-4311 Fecha: 01-04-2011 
C2011-4311 
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ESCRiTURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)  
OTORGADA EN LA NOTARlA XXXXXXXXX (XX) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  
HOJA DE CALIFICACION 
DATOS DE LA ESCRITURA 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO:  
CODIGO(S): 735 COMPRAVENTA  
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: SI () NO (X)  
CUANTIA DEL (DE LOS) ACTO (5):  
VALOR DE LA VENTA: $XXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE. 
UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO: (X) RURAL O  
APARTAMENTO NÚMERO XXXX<XXX (XXX) DEL PROYECTO "EDIFICIO 
MULTIFAMILIAR TOSCANA 1 P.H." PROPIEDAD HORIZONTAL, DISTINGUIDO 
CON LA NOMENCLATURA URBANA NÚMERO 78 A - 12 de la Carrera 61  

MATRICULA INMOBILIARIA: XXX-XXXXXX  
CEDULA CATASTRAL: XXX XXX XXX  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  
VENDEDOR (A) (ES):  
CÉSAR ADOLFO MOLINA GALAVIS 
C.C. No. 79.455.737 exp. en Bogotá D.C. 
REPRESEN TANTELEGAL VELA EMPRESA 
BPC PORTAFOLIO S.A.S. 
NIT.: 901.228.799-4 
COMPRADOR (A) (ES):  
XXXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. N XXXXXXXXXXX EXPEDIDA EN XXXXXXXX  
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 
de Colombia, en la Notaria SESENTA Y SIETE (67) del Circulo de Bogotá. D.C., cuyo 
Notario es el Doctor ALAIN DUPORT JARAMILLO, se otorga la escritura pública que 
se consigna en los siguientes términos:  
COMPARECIERON  

Primera.- Objeto: EL PROMITENTE VENDEDOR, CÉSAR ADOLFO MOLINA 
GALAVIS, identificado con cédula de ciudadanía número 79.455.737 expedida en 
Bogotá D.C., ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra 
en calidad de Representante Legal Principal de la sociedad BPC PORTAFOLIO S.A.S., 
identificada con MT 901.228.799-4, legalmente constituida mediante Documento 
Privado de Asamblea de Accionistas de fecha primero (1°) de noviembre del año dos 
mil dieciocho (2018), inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el seis (06) 
de noviembre de dos mil dieciocho (2018). bajo el número 02392379 deI Libro IX, 
sociedad con domicilio principal en esta ciudad, de la cual es representante legal, e 
identificada con matrícula mercantil 03033567, con amplias facultades, todo lo cual 
acredita con el certificado de existencia y representación legal de la misma, expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá. que se protocoliza con el presente documento 
público, quien para todos los efectos del presente contrato se denominará la PARTE 
VENDEDORA, de una parte, y por otra parte XXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXX, 
mayores de edad, vecinos de esta ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía 
números XXXXXXX expedida en XXXXX y XXXXXXXX expedida en XXXXX. de 
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estado civil XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien (es) obra (n) en nombre propio y 

para todos los efectos se denominan la PARTE COMPRADORA y manifestaron: 

PRIMERO. Que por medio de la presente escritura LA PARTE VENDEDORA transfiere 
a título de venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el derecho de 
dominio y la posesión que tiene sobre los bienes inmuebles que a continuación se 
describen:  

APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXXXXX (XXX)  
Con la siguiente nomenclatura: Carrera 61 # 78 A - 12, APTO XXX  
AREA CONSTRUIDA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados.  
AREA PRIVADA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados.  

Esta área de se descompone así:  
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA: Cincuenta y cinco metros cuadrados con cincuenta 

decímetros cuadrados (55.50 m2). COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes 
comunes de la edificación: doce punto sesenta y dos ciento (12.62%)  
LINDEROS: De los puntos A-B en línea quebrada con dimensiones aproximadas de 
treinta y tres centímetros (0.33 m) diez y ocho centímetros (0.18 m), dos metros con 
sesenta y nueve centímetros 82.69 m), diez y ocho centímetros (0.18 m), cuarenta y 
cinco centímetros (0.45 m), diez y ocho centímetros (0.18 m), dos metros con veinte 
y ocho centímetros (2.28 m), diez y ocho centímetros (0.18 m), cuarenta y cinco 
centímetros (0.45 m), diez y ocho centímetros (0.18 m), cuarenta y ocho centímetros 
(0.48 m), separado por muro común y culata contra el lote número veinte (20). De 
los puntos B-C en línea recta con dimensiones aproximadas de siete metros con 
cincuenta y uno centímetros (7.51 m), separado por muro común contra fachada 
contra el aislamiento posterior del mismo edificio. De los puntos C-D en línea 
quebrada con dimensiones aproximadas de cuarenta y ocho centímetros (0.48 m), 
diez y ocho centímetros (0.18 m), cuarenta y cinco centímetros (0.45 m), diez y ocho 
centímetros (0.18 m), dos metros con veinte y ocho centímetros (2.28 m), diez y ocho 
centímetros (0.18 m), cuarenta y cinco centímetros (0.45 m), diez y ocho centímetros 
(0.18 m), dos metros con sesenta y nueve centímetros (2.69 m), diez y ocho 
centímetros (0.18 m), cuarenta y cinco centímetros (0.45 m), diez y ocho centímetros 
(0.18 m), cincuenta y cuatro centímetros (0.54 m), separado por muro común y culata 
contra el lote número diez y ocho (18). De los puntos D-A en línea quebrada con 
dimensiones aproximadas de dos metros con sesenta centímetros (2.60 m), sesenta y 
seis centímetros (0.66 m), cuatro metros con setenta y tres centímetros (4.73 m), 
separado por muro común contra el patio interior, área de circulación y escaleras de 
la misma edificación.  
NADIR: Con la placa al medio que lo separa del XXXX piso del Edificio.  
CENIT: Con la placa al medio que lo separa del XXXX piso del Edificio.  
DEPENDENCIAS: Sala-comedor, cocina, zona de lavandería, dos (2) baños y tres (3) 
alcobas, a éste apartamento le corresponde el uso del garaje comunal.  

"EDIFICIO MULTIFAMILIAR TOSCANA 1 P.H.", FUE SOMETIDÓ AL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL, MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
DOSCIENTOS CINCUENTA (250) DE FECHA SIETE (07) DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023). OTORGADA EN LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C, debidamente inscritas en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá. 

SEGUNDA.- Tradición: El propietario adquirió el inmueble donde se construyó el 
"EDIFICIO MULTIFAMILIAR TOSCANA 1 P.H.", así: 1) Mediante compraventa hecha 
a LUIS ALEJANDRO CALDERON ARIZABALETA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 17.111.941 expedida en Bogotá D.C., y JHOVANNA PATRICIA 
MERCADO PEREIRA, identificada con cédula de ciudadanía número 28.019.672 
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expedida en Barrancabermeja, debidamente registrado al folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-395714 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, Zona Centro, chip AAAOO56XDPA, otorgada en la Notaría Cuarenta y 
Ocho (48) del Círculo de Bogotá D.C., posteriormente protocolizó el Reglamento de 
Propiedad Horizontal por medio de la Escritura Pública DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250), del siete (07) de febrero de 2023, en la Notaría Sesenta y Siete (67) del Círculo 
de Bogotá, debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 50C-395714 de 
la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

LOTE DE TERRENO DISTRINGUIDO CON EL NÚMERO DIECINUEVE (19) DE LA 
MANZANA TREINTA Y NUEVE L (39 L), UBICADO EN LA CARRERA SESENTA Y 
UNO (61) NÚMERO SETENTA Y OCHO A — DOCE (78 A — 12) DE LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C., y cuyos linderos y demás especificaciones son las siguientes tomados 
textualmente del título de adquisición:  
Con una extensión de doscientas cincuenta varas cuadradas (250.00 V2) equivalentes 
aproximadamente a ciento sesenta metros cuadrados (16.00 M2) y comprendido 
dentro de los siguientes linderos:  
POR EL NORTE: En extensión de veinte metros 820.00 mts), con el lote número 

dieciocho (18).  
POR EL SUR: En la misma extensión de veinte metros (20.00 mts) con el lote número 

veinte (20).  
POR EL ORIENTE: En extensión de ocho metros (8.00 mts) con parte del lote número 
quince (15).  
POR EL OCCiDENTE: En igual extensión de ocho metros (8.00 mts) con la carrera 

cuarenta y nueve (49).  
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-395714 
de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, la 
cédula catastral número 78A 48 5 y chip AAAOO56XDPA.  

TERCERO. - El precio de la venta fue acordado por las partes, que por este 
instrumento se transfiere asciende a la cantidad de XXXXXXXXXXXXXXX MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXX.XXX.XXX), que serán cancelados por LA 
PARTE COMPRADORA A LA PARTE VENDEDORA en la fecha de la firma de la 

escritura pública. 
PARÁGRAFO 1: No obstante, la forma de pago pactada las partes de común acuerdo 
y expresamente renuncia a la condición resolutoria derivada del acuerdo y 
expresamente renuncian a la condición resolutoria derivada del presente contrato y 
en consecuencia en la Escritura Pública que lo perfeccione, lo otorgarán firme e 

irresoluble.  
PARÁGRAFO 2: Las partes contratantes declaran que tanto el origen del bien que se 
enajena, con los dineros o recursos con los que se paga el precio, fueron obtenidos 
como resultado del ejercicio de actividades licitas.  

CUARTO. - Que LA PARTE VENDEDORA adquirió inicialmente mediante escritura 
pública número TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO (3991) de fecha 
veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), otorgada en la 
Notaría Cuarenta y Ocho (48) deI Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada al 
folio de matrícula inmobiliaria 50C-395714. Y POSTERIORMENTE PROTOCOLIZO 
EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, TAL COMO CONSTA EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA (250) DE FECHA SIETE 
(07) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023). OTORGADA EN LA 
NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
CORRESPONDIENDOLE AL INMUEBLE OBJETO DE ESTA VENTA EL FOLIO DE 
MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 50C-395714. 
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QUINTO. -Que lo que es materia de esta venta se encuentra libre de patrimonio de 
familia, hipotecas, embargos. demandas civiles, pleitos pendientes, arrendamiento 
por escritura pública, condiciones resolutorias, limitaciones de dominio. Censos, 
anticresis, pero que en todo caso se compromete al saneamiento de lo vendido 
conforme a la ley. PARAGRAFO. 1.- Los bienes comunes de uso y goce general, 
ubicados en el edificio o conjunto, tales como portería, salón comunal, zonas verdes 
y los parqueaderos de visitantes entre otros, se entregarán a la persona o personas 
designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, que 
quede a cargo del Edificio, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%)  de los coeficientes de copropiedad y se entregarán 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 
2001. PARAGRAFO 2.- Es obligación del PROMETIENTE VENDEDORE efectuar los 
trámites correspondientes ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
para la inscripción del desenglobe de los inmuebles del P.H Correspondiente. 
PARAGRAFO 3: Los parqueaderos se asignan cada 6 meses según decisión de 
Asamblea. PARÁGRAFO 4: Si por razones justificadas en los eventos de fuerza mayor 
y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega 
del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho (8) días 
calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. 

SEXTO. -Que lo que se transfiere en venta por este contrato lo declara LA PARTE 
VENDEDORA a paz y salvo por concepto de tasas, valorizaciones, contribuciones por 
servicios municipales y los que por algún motivo no se hubieren cancelado correrán 
por cuenta de LA PARTE VENDEDORA, siempre que su liquidación sea anterior a la 
fecha de otorgamiento de este instrumento.  

SÉPTIMO. -Que LA PARTE VENDEDORA se obliga al saneamiento por evicción de lo 
aquí vendido y a responder por cualquier gravamen y acción que resultare contra el 
derecho que transfiere y que responderá por cualquier vicio redhibitorio u oculto del 
bien vendido.  

OCTAVO. — Que LA PARTE VENDEDORA a la firma de la presente escritura hace 
entrega real y material del bien inmueble junto con el con el parqueadero de uso 
exclusivo y depósito debidamente demarcados el día XXXXXXXX (XX) DE XXXXXX 
DE 2023, en el transcurso del día, y el Prometiente comprador se encuentra a PAZ Y 
SALVO por todo concepto, objeto de la presente compraventa a LA PARTE 
COMPRADORA en la dirección del inmueble objeto de venta mediante un acta 
general de recibo. Los promitentes vendedores con las garantías legales que 
comprende la estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados de un (1) 

año, de conformidad con el Artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. Para los bienes 

inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y 

para los acabados un (1) año.  

NOVENO. -Que los gastos de Escrituración que se generan correrán por partes iguales, 
los de retención en la fuente por parte de LA PARTE VENDEDORA y los de Registro 
y Beneficencia a cargo de LA PARTE COMPRADORA, Así mismo el PROMETIENTE 
VENDEDOR se compromete a cancelar el impuesto predial y una posible valorización 
hasta antes de la firma de la presente escritura pública.  

DÉCIMA. - LA PARTE VENDEDORA igualmente, entrega a paz y salvo lo que es 
objeto de la venta por concepto de servicios públicos definitivos de agua y 
alcantarillado, energía eléctrica y gas natural conforme a lo preceptuado en el Artículo 
10 ley 66 de 1968.  
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Presente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXXXXXXXX, mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía números XXXXXXX 
expedida en Bogotá, y XXXXXXXX expedida en Bogotá. de estado civil casados entre 
sí con sociedad conyugal vigente, y dijeron:  

Que acepta (n) la venta que a su favor se le (s) hace mediante esta escritura y todas 
las demás estipulaciones contenidas en la misma. —a) Que recibe (n) el (los) 
inmueble(s) objeto de esta escritura de venta a entera satisfacción. b) Que conoce y 
acepta el reglamento de propiedad horizontal, al cual se encuentra sometido al 
inmueble objeto del presente contrato.  

DECIMA PRIMERA. - GARANTIA. — EL PROMITENTE VENDEDOR transfiere el 
inmueble con las garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los 
acabados por el término de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 180 de 2011. Para /05 inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad 
de la obra por díez (10) años y para los acabados por un (1) año. 

DÉCIMA SEGUNDA: Este apartamento se vende con el permiso de ventas 
No. expedido por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
con Licencia de Construcción Acto Administrativo No. 11001-1-22-1503, otorgada al 
proyecto, con fecha de ejecutoria tres (03) de Mayo de 2022 de la Curaduría Urbana 
No. 1.  

DÉCIMA TERCERA: La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de 
Inspección. Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el constructor, 

quien se control de esta. Radicación de documentos No. 
yseotorgáconfecha ,de 

conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 2012 el Decreto reglamentar/o 

2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con 
Acto Administrativo No. 11001-1-22-1503, de fecha ejecutoría 03 de mayo de 2022 
de la Curaduría Urbana No. 1.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

INDAGACION LEY 258 DE 1996 

Indagado LA PARTE VENDEDORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que su estado civil casado con sociedad conyugal vigente y 
que el bien inmueble que transfiere no se encuentra afectado a vivienda familiar. 

Indagado LA PARTE COMPRADORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que su estado civil son casados entre sí con sociedad conyugal 
vigente y que el inmueble objeto de esta compraventa SI queda afectado a vivienda 
familiar, (Ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil novecientos noventa y seis 
(1.996); reformada por la ley ochocientos cincuenta y cuatro (854) de fecha 
veinticinco (25) de noviembre del dos mil tres (2003) por medio de la cual se 
modifica el artículo primero (1). Y el parágrafo segundo (2) del artículo cuatro (42). 

CONSTANCIAS NOTARIALES: (Artículo 9Q  Decreto Ley 960 de 1.970) 
El Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no 
de la veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco responde de la 
capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. (ARTS. 
35 y 102 del decreto Ley 960 de 1.970): Se advirtió a los otorgantes de esta escritura 
de la obligación que tiene (n) de leer la totalidad de su texto. En consecuencia, el (la) 
notario (a) no asume responsabilidad alguna por errores o inexactitudes establecidas 
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con posterioridad a la firma de los otorgantes y del Notario (a). En tal caso, estos 
deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por 
todos los que intervienen en la inicial y sufragada por los mismos  

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) de! diecisiete (17) de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), LA PARTE VENDEDORA 
presenta los siguientes comprobantes fiscales, cuyos recibos son aceptados por LA 
PARTE COMPRADORA:  

COMPROBANTESFISCALES 

1-FORMULARIO PARA DECLARACION SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2023. APARTAMENTO NUMERO 
XXXXXXXXXXXXX (XXXX) 
FORMULARIO N2. 
DIRECCION: Carrera 61 # 78 A - 12, APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXXXXX 
MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-395714 
CONTRIBUYENTE: 
AVALUO: $ 
RECIBIDO CON PAGO EL 
CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL N° 
DE FECHA DE 2023. 

- VALIDO HASTA EL 2023  

PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION 

 

Manifiestan los contratantes que no existen Administración en el Conjunto Residencial 
donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este contrato por tal razón no 
presenta PAZ Y SALVO de que trata el Art. 29 de la Ley 675 del 2001 por sustracción 

de materia pero que responderán solidariamente por las deudas que puedan existir 
para con la propiedad. 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, el bien inmueble objeto 
de esta venta está sujeto a retención en la fuente por renta de uno por ciento (1%) 
sobre el valor de la venta, en consecuencia, el enajenante por ser persona natural 
cancela la suma de $ XXXXXXXXXXX 
El Notario SESENTA Y SIETE (67) del círculo de Bogotá D.C., hace constar que ha 
expedido un certificado de retención correspondiente. para los trámites a que haya 
lugar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales y para ser tenidos en 
cuenta para la prestación de la Declaración de renta del Enajenante.  

IMPUESTO DE IVA 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto Tributario, por el otorgamiento de la 
presente escritura se cancela la suma de $ , por concepto de 

Impuesto a las ventas a la tarifa del diecinueve por ciento (19%) sobre los derechos 

notariales. 

NOTAS DE ADVENTENCIA 

PRIMERA. - Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta escritura en 
la oficina de Registro de Instrumentos públicos correspondiente dentro del término 
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perentorio de dos (2) meses contados a partir de la fecha de su otorgamiento. so  pena 
de pagar intereses moratorios por mes o fracción del mes de retardo.  

SEGUNDA. -Se advierte a los otorgantes, que son responsables legalmente en el 
evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Leído el presente instrumento público por los otorgantes y advertidos de las 
formalidades legales de su registro dentro de los términos y tiempos establecidos. 
estuvieron de acuerdo con él, lo revisaron y concuerdan con todo lo acordado por 
ellos y así lo aceptan y de tal forma, lo firman junto conmigo el Notario que de lo 
expuesto anterior doy fe y por ello lo autorizo.  

El presente instrumento público se contiene en las hojas de papel notarial números: 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 
DE FECHA: ' DE DOS MIL VEINTRÉS (2023). — 
OTORGADA EN LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, 

D.C.  

ESCRITU RACIÓN 

RECIBIDÓ RADICÓ  

DIGITÓ Vo.Bo.  

IDENTIFICÓ HUELLAS/FOTO P.C.  

LIQUIDÓ 1 LIQUIDÓ 2  

REV/LEGAL CERRÓ  

ORGANIZÓ  

Derechos notariales 5 

Superintendencia de Notariado y Registro $ 

Cuenta especial para el Notario $ 

Total $ 

El Promitente Vendedor, 

CÉSAR A DOLFO MOLINA GALA VIS 
C.C. No. 79.455.737 expedida en Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
BPC PORTAFOLiO 5.A.S. 
N1T: 901.228.799-4 
Dirección de Notificación: Calle 110 A # 4-35 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 
DE FECHA: DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). -OTORGADA EN LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL 

CIRCULO DE BOGOTÁ, D.0  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
C.C. # 
TEL. # 
ESTADO CIVIL: 
DIRECCIÓN: 
PROFESIÓN: 
NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ELABORO, - XXXX 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA INMUEBLE PROPIEDAD HORIZONTAL 

Entre nosotros, EL PROMITENTE VENDEDOR. CÉSAR ADOLFO MOLINA C1ALAVIS, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.455.737 expedida en Bogotá D.C., 
ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá. quien obra en calidad de 

Representante Legal Principal de la sociedad BPC PORTAFOLIO'S.A.S., identificada con 
NIT 901.228.799-4, legalmente constituida mediante Documento Privado de Asamblea 
de Accionistas de fecha primero (1°) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), 

inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el seis (06) de noviembre de dos 
mil dieciocho (2018), bajo el número 02392379 del Libro IX, sociedad con domicilio 
principal en esta ciudad, de la cual es representante legal, e identificada con matrícula 

mercantil 03033567, con amplias facultades, todo lo cual acredita con el certificado de 
existencia y representación legal de la misma, expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, que se protocoliza con el presente documento público, quien en este contrato 

se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, por una parte y  
identificado con la cédula de ciudadanía número , expedida en 

 de estado civil   , quien en adelante se denominará 

EL PROMITENTE COMPRADOR, han celebrado un contrato de compraventa que 

contiene las siguientes clausulas. 

Primera.- Objeto: EL PROMITENTE VENDEDOR, CÉSAR ADOLFO MOLINA GALAVIS, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.455.737 expedida en Bogotá D.C.. 
ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra en calidad de 

Representante Legal Principal de la sociedad BPC PORTAFOLIO S.A.S.. identificada con 

NIT 901.228.799-4, legalmente constituida mediante Documento Privado de Asamblea 
de Accionistas de fecha primero (1°) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el seis (06) de noviembre de dos 
mil dieciocho (2018), bajo el número 02392379 del Libro IX, sociedad con domicilio 

principal en esta ciudad, de la cual es representante legal. e identificada con matrícula 
mercantil 03033567, con amplias facultades, todo lo cual acredita con el certificado de 
existencia y representación legal de la misma, expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, que se protocoliza con el presente documento público, quien en este contrato 

se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, por una parte y  

identificado con la cédula de ciudadanía número , expedida en 

 de estado civil j.   quien en adelante se denominara 

EL PROMITENTE COMPRADOR quien a su vez se obliga a comprar lo siguiente: Un 

apartamento , que forma parte del EDIFICIO MULTIFAMILIAR TOSCANA 

1 P.H., junto con Depósito demarcado y parqueadero con uso comunal demarcado, la 
copropiedad fue sometida al Régimen de Propiedad Horizontal, con el lleno de las 

formalidades legales, cuyo reglamento de copropiedad, resolución aprobatoria del 

mismo y demás documentos fueron protocolizados mediante Escritura Pública número 

DOSCIENTOS CINCUENTA (250) de fecha siete (07) de febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023), otorgada en la Notaría Sesenta y Siete (67) del Círculo de Bogotá D.C. ubicado 

en la direccion barrio  

identificado con matricula inmobiliaria número de la oficina de registro 

de instrumentos Públicos de Bogotá. D.C. y cedula catastral  

su nivel es de  (+  m), su altura libre es de 

( m), su área privada total es de 

 ( ) M2), de área de construida. 

COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de la edificación: 

 ( %). -LINDEROS: De los puntos A-B en línea quebrada 

con dimensiones aproximadas de (  

( ), (  

(  



      

t,3  

( ), ç 

   

  

 ( ), 

 

      

separado por muro común y culata contra el elote número  

 

( 

 

      

De los puntos B-C - en línea recta con dimensiones aproximadas de 

 ( ) separado por muro comun contra fachada 
contra el aislamiento posterior del mismo edificio. De los puntos C-D en línea quebrada 
con dimensiones aproximadas de  ... - ( ), 

separado por muro común y culata contra el 
De los puntos D-A en línea quebrada con 

aproximadas de 
(:..: 

)' . .:  ( •),  separado por 
muro común contra el patio interior, área de circulación y escalera de la misma 
edificación.  
NADIR: Con la placa al medio que lo separa del  . ..  piso del Edificio.  
CENIT Con la placa al medio que lo separa del  piso del Edificio  

lote número 
dimensiones (  

DEPENDENCIAS: 

Segunda.- Tradición: El propietario adquirió el inmueble donde se construyó el 
"EDIFICIO MULTIFAMILIAR TOSCANA 1 P.H.", así: 1) Mediante compraventa hecha a 
LUIS ALEJANDRO CALDERON ARIZABALETA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 17.111.941 expedida en Bogotá D.C., y JHOVANNA PATRICIA MERCADO 
PEREIRA, identificada con cédula de ciudadanía número 28.019.672 expedida en 
Barrancabermeja, debidamente registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 
50C-395714 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, 
chip AAAOO56XDPA, otorgada en la Notaría Cuarenta y Ocho (48) deI Círculo de 
Bogotá D.C., posteriormente protocolizó el Reglamento de Propiedad Horizontal por 
medio de la Escritura Pública DOSCIENTOS CINCUENTA (250), del siete (07) de 
febrero de 2023, en la Notaría Sesenta y Siete (67) del Círculo de Bogotá, debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria 50C-395714 de la oficina de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

LOTE DE TERRENO DISTRINGUIDO CON EL NÚMERO DIECINUEVE (19) DE LA 
MANZANA TREINTA Y NUEVE L (39 L), UBICADO EN LA CARRERA SESENTA Y UNO 
(61) NÚMERO SETENTA Y OCHO A — DOCE (78 A —12) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C., y cuyos linderos y demás especificaciones son las siguientes tomados textualmente 
del título de adquisición:  
Con una extensión de doscientas cincuenta varas cuadradas (250.00 V2) equivalentes 
aproximadamente a ciento sesenta metros cuadrados (16.00 M2) y comprendido dentro 
de los siguientes linderos:  
POR EL NORTE: En extensión de veinte metros 820.00 mts), con el lote número 
dieciocho (18).  
POR EL SUR: En la misma extensión de veinte metros (20.00 mts) con el lote número 
veinte (20).  
POR EL ORIENTE: En extensión de ocho metros (8.00 mts) con parte del lote número 
quince (15).  
POR EL OCCIDENTE: En igual extensión de ocho metros (8.00 mts) con la carrera 
cuarenta y nueve (49).  
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-395714 
de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C.. Zona Centro, la 
cédula catastral número 78A 48 5 y  chip AAAOO56XDPA.  



MILLONES DE PESOS M/CTE 

Tercera. - Precio: El precio de venta prometido del Apartamento es la suma 
de .  MILLONES DE PESOS M/CTE ($ ), que el 
promitente Comprador pagará al Promitente Vendedor de la siguiente manera: 

($ 
de 

1. La suma de _____________________MILLONES DE PESOS M/CTE. 

b en a la firma de la presente promesa 
Compraventa, que corresponde a las arras del negocio. 

2. El saldo o sea la suma de 

($ :),  valor que se cancelará a la firma de la 
escritura. 

Cuarta. -Prorroga: El plazo para la celebración del contrato prometido podrá 
prorrogarse, de común acuerdo por las partes, el cual deberá constar por escrito a través 
de otro sí. 

Quinta. - Entrega: En la fecha de otorgamiento de la escritura pública a través de la cual 
se dé cumplimiento a esta promesa, y entrega correspondiente a la entrega del bien 
inmueble junto con el parqueadero con uso exclusivo y depósito demarcados, 
contenida en esta promesa de compraventa sera el dia  (_) en el 
transcurso del día, y cuando el Promitente Comprador se encuentre a paz y salvo y 
cancelado en su totalidad el valor acordado en la Cláusula Tercera. El promitente 
Vendedor se obliga frente al promitente Comprador a: a) Entregar el inmueble al 
promitente Comprador libre de embargos, pleitos pendientes. demandas civiles, 
gravámenes, censos, anticresis, contratos de arrendamiento por escritura pública, 
desmembraciones, condiciones resolutorias y patrimonio de familia. b) En paz y a salvo 
por concepto de servicios públicos del inmueble y en paz y a salvo por todo concepto 
de impuestos, tasas, contribuciones de todo orden, y c) Salir al saneamiento por evicción 
de la venta del inmueble, en los casos de ley y especialmente a responder por cualquier 
gravamen o acción real que resulte en contra del derecho de dominio que transferirá al 
Promitente Comprador, así como a responder por los perjuicios que tales acciones 
llegaren a causar al promitente Comprador. La entrega del inmueble se realizará cinco 
días (05) hábiles después de firmada la correspondiente escritura Pública. d) Si por 
razones justificadas en los eventos de fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden 
dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar 
como máximo dentro de los ocho (8) días calendario, siguientes a la fecha pactada 
inicialmente. d) Si por razones justificadas en los eventos de fuerza mayor y caso 
fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega del 
inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho (8) días calendario 
siguientes a la fecha pactada inicialmente. PARAGRAFO. 1 — Las áreas de uso y goce 
común deberán entregarse de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de la 
Ley 675 de200l, el cual indica: "Se presume que la entrega de bienes comunes esenciales 
para el uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto, tales como los 
elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores, se efectúa de manera simultánea 
con la entrega de aquellos según las actas correspondientes. Los bienes comunes de usos 
y goce general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona de recreación y 
deporte y salones comunales, entre otros, se entregarán a la persona o personas 
designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a más 
tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes 
privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los 
coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos garantía de los 
ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los 
planos correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los 
servicios públicos domiciliarios. PARÁGRAFO 2°. Cuando se trate de conjuntos o 
proyectos construidos por etapas, los bienes comunes esenciales para el uso y goce de 
los bienes privados se referirán a aquellos localizados en cada uno de los edificios o 
etapas cuya construcción se haya concluido. PARÁGRAFO 30•  Los bienes comunes 
deberán coincidir con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el 
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reglamento de propiedad horizontal". PARÁGRAFO 4: El inmueble en mención se 
entrega con los servicios públicos definitivos de agua, alcantarillado, energía eléctrica y 
gas natural conforme a lo preceptuado en el art. 10 ley 66 de 1968. Cancelados por el 
Promitente Vendedor hasta que se entregan debidamente instalados con los medidores, 
con el pago de gastos y en pleno funcionamiento y a paz y salvo. PARÁGRAFO 5: Es 
obligación del PROMITENTE VENDEDOR, efectuar los trámites correspondientes ante 
la Unidad Administrativa especial de Catastro Distrital, para la inscripción del 
desenglobe de los inmuebles de P.H. correspondiente. 

SEXTA. - Merito ejecutivo: Las partes declaran que este documento presta mérito 
ejecutivo para la efectividad de las obligaciones en él contenidas. 

SÉPTIMA. - Cesión: Las partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni totalmente las 
obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por escrito 
del contratante cedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos 
jurídicos y por lo tanto no exime de responsabilidad a quien la haya realizado sin 

autorización de la otra parte. 

OCTAVA - GARANTIA. — EL PROMITENTE VENDEDOR transfiere el inmueble con las 
garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el término 
de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 180 de 2011. Para 
los inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años y 
para los acabados por un (1) año. 

NOVENA. - El termino para la firma de la escritura pública o documento que por la ley 
se requiera para el perfeccionamiento de la presente promesa de compraventa se fija 

para el día  ( ) de  de 2023 en la Notaria  del 

Círculo de Bogotá a las ____ ____ horas, una vez se haya cumplido con todos los 
requisitos y condiciones estipuladas en el contrato. 

DÉCIMA. - CLAUSULA PENAL POR INCUMPLiMIENTO. - En caso de incumplimiento 

por alguna de las partes COMPRADOR o EL PROMITENTE VENDEDOR, el que 
incumpliere pagara al otro la suma de  PESOS M/CTE 

($ ). 

DÉCIMA PRIMERA. - Así mismo, después de hacerse efectiva dicha sanción al 
comprador, los vendedores devolverán los saldos que quedaren por la venta, dentro 
de los treinta días siguientes a la resolución del contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA - GASTOS. - Los gastos de este documento, los de autenticación, 
perfeccionamiento. los notariales por otorgamiento de escritura pública, serán 
cancelados por AMBAS PARTES POR IGUAL, los gastos de retención en la fuente, serán 
cancelados por EL PROMETIENTE VENDEDOR. Los gastos de registro y beneficencia 

serán cancelados por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

DÉCIMA TERCERA -La entrega de las unidades inmobiliarias se hará con la instalación 
definitiva de los servicios públicos conforme al artículo 10 de la ley 66 de 1968. 

DÉCIMA CUARTA- Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: "fe presume 
que la entrega de bienes comunes esendales para el uso y goce de los bienes privados 
de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras y 
espesores. se  efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas 
correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce general, ubicados en el edificio o 
conjunto, tales como zona de recreadón y deporte y salones comunales, entre otros, se 
entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto 
al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 

c 



enajenación de un número de bienes pr/vados que represente por/o menos e/cincuenta 
y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropíedacJ. La entrega deberá induir 
los documentos garantía de los ascensores, bombas y demás equIpos, expedidas por sus 
proveedores, así como ¡osp/anos correspondIentes a las redes eléctricas, hídrosanitarias 
y, en general, de los servicios públicos domiciliarios. PARÁGRAFO 1°. Cuando se trate 
de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los bienes comunes esencia/es para el 
uso y goce de /05 bienes prívados se referirán a aquellos localizados en cada uno de los 
edificios o etapas cuya construcción se haya concluido. PARA GRAFO 2°. Los bienes 
comunes deberán coincidfr con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en 
el reglamento de propiedad horizontaI" 

DÉCiMA QUINTA. -La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de 
Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el constructor, 
quien se encuentra sometido al control de ésta. Radicación de documentos No. 

-  otorgado con fecha  de 
conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 2012 el Decreto reglamentario 
2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con 
Licencia de Construcción según Acto Administrativo No. 11001-1-22-1503 de fecha 
ejecutoría 03 de Mayo de 2022 de la Curaduría Urbana No. 1. 

Para constancia el presente Contrato se firma en la ciudad de Bogotá, D.0 a los 

 ( ) dias del mes de r de ,_, en dos (2) ejemplares del mismo 
valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes. 

El Proniitente Vendedor, 

CÉSAR ADOLFO MOLiNA GALA ViS 
C.C. No. 79.455.737 expedida en Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
BPC PORTAFOLIO L4.S. 
NIT.: 901.228.799-4 
Dirección de Notificación: Calle 1/CA # 4-35 

El Promitente Comprador, 

Nombre: 
C.C. No.: 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: 



EDIFICIO MULTIFAMILIAR TOSCANA 1 PH. 
8" 3/ 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

1. IDENTIFICACIÓN 

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 10/05/2023 

No. de unidades de v$enda: 
Carrera6I#78A-I2  ( 

BPC PORTAFOLIO S.A.S.  / 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRE,AAIA OE  HABITAT 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
PLACA ALIGERADA Y RECEBO COMPACTADO 

2.2. PILOTES []r'iO Tipo de pilotaje utilizado: 
CON PILOTES EN CONCRETO 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
VIGAS Y COLUMNAS FUNDIDAS EN CONCRETO REFORZADO CON HIERRO 3.000 PSI 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA LISI LINO Tipo de ladrillo y localización: 
LADRILLO PRENSADO A LA VISTA  

BLOQUE No. 4  

2.4.2. BLOQUE OSI ONO Tipo de bloque y localización: 
4Y5 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES LIsI ONO Tipo de división y localización: 
TODAS LAS DIVISIONES EN BLOQUE  

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

TODOS SON PAÑETADOS 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO [jsi [liNo 

'.v.c. OsI LINO 

LAMINA COLD ROLLED 

OTRA 

LISI LINO 

LjSI Cual? Color negro 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Facha principal: Vinilo color sobre pañete. 
Fachada posterior: Vinilo para exetrior sobre pañete impermeabilizado. 

2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
CONCRETO A LA VISTA - PISOS AFINADOS 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
UPVC. Canales en lámina galvanizada. 

Placa plana en concreto reforzado. Impermeabilizada. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
TABLETA GRES Y GRAVILLA 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
LADRILLO A LA VISTA 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripciónymaterialesautilizar: 
PVC 1 tanque de agua de 250 lts por apartamento. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR SI 1NO 

3.2. VIDEO CAMARAS iii SI NO 

33. PUERTAS ELÉCTRICAS LIsI LINO  

3.4. PARQUE INFANTIL IlSI LINO  

3.5. SALÓN COMUNAL si []NO  

3.6. GIMNASIO Esi LINo  

3.7. SAUNA 1151 LINO  

3.8. TURCOS SI NO 

3.9. PISCINA SI 11 NO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS LISI lINO  

3.11. PARQUEO VISITANTES Elsi lINO  

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA LISI []NO  

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Osi lINO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRiVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET 051 ONO Características y materiales a uffli7r 

MDF color. Corredera en fuil extensión. 
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4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Lámina CR calibre 22. Cerradura Yale. 

(1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS LISI LINO Características y materiales a utilizar: 

Marco y hoja en MDF color. 

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES  

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Madera laminada, incluye guardaescobas 

Madera laminada, incluye guardaescobas 

Madera laminada, incluye guardaescobas 

Baldosín cerámico antideslizante 

 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES BLOQUE No. 4 PAÑETE ESTUCO Y PINTURA 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

43.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO 

4.4.2. ESTUFA 

4.43. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CALENTADOR 

4.4.6. LAVADERO 

PAÑETE, ESTUCO Y PINTURA 

COCINA TOTALMENTE ENCHAPADA 

Esi 
si 

LIsI 
LISI 
LIsI 
LIsi 

LINO 

Características: 

LIrio EN ACERO INOXIDABLE 4 PUESTOS A GAS 

LINO MADERA MDF 

LIINO 
LINO 
LINO EN FIBRA DE VIDRIO 

4.5. BAÑOS Características: 

4.5.1. MUEBLE LIsI LINO 
4.5.2. ENCHAPE PISO LIsI LINO CERAMICA 

4.53. ENCHAPE PARED LIsI LINO CERAMICA 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO LIsI LINO NO 

4.5.5. ESPEJO LIsi LINO 50 x 80 estampillado. Sin bisel 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCION DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persona natural 
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CURADORA URBANA No. 1 - BogotÁ D.C. -
No. DE RADICACION .- PÁGINA 

11001-1-21-3958 1 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA / 
AoAdmitivo?k. - 'rt 1 ' 9- 1 f/ e? - -

- FECHA DE RADICACION 

21-oct-2021 - 
ECHA DE EXPEDICIÓN FECHA DE EJECUTORES. CATEGORIA. II 

lA Cooe URAe Na 1 de BogAN D.C.. AR RUTH CUSIU.OS SALAMANCA. ? 50 
Romootodos, el DeAN Noolonol 1077 

RESUEI.VE 
OlIVIA? UCENCIADE CONSTRUCCIÓN so lo(s) reodolidod(os) do OBRA NUEVA DEMOUCIÓN TOTAL. 

loe) dtrs6e(ee) EN 6176 A 12 (ACTUAL) 005 Clep(s) AO.A005EXDPA M99io4o(o( Iroeobdl000(s) 
UrbAnNAca L del Lote I3rbooIs1ico 13. de lo Urbonleactó.r-LA UBERTAO (Localidad Bonos UldEos).. 

ESTACIONAMIENTOS Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO Y CUBIERTA EN PLACA CON ACCESO-PARA 
CON UN (1) CUPO DE ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES Y UN CUPO DE ESTACIONAMENTOS 
REDUCIDA. SEAIRUEEAN 1.05 PLANOS DE EUNDERABIIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER 

LEY 670 DE 2071, litulee(es): BPC PORTAFOUD SAS ont NIT 991205799.4 (Rnosastorde LogeE 
SORCHES JULIO CESAR ose CC 60027920 Mat 

leO leON5 006800 IV8S5s5n 
de 2015 y OoONo OleOSo] 670 do 

APROBACION DE PLANOS 
550395714. Nú?ne,o de MA,zono 

PARA UNA EDIFICACIÓN DE CINCO 
MANTENIMIENTO. PARA 00110(6) 

PARA VISITANTES. EL CUAL 
El. PROYECTO AL RÁGIMEN 

MOLINA EALAV1S CESARADOLFO 
.237244 CRO - CaraMAisloras 

loo 1.0000355 de 1997. t.ey 810003503.555 D.oecs 
2017 

DE PROPiEDAD HORIZONTAL pote e, p?edo 004no 020684000 
Cal055le ClIp loto(s) de rnonzoos edloo00I 010. Morosos 

(5) PISOS EL PRIMERO NO HABITABLE. OEST1NADO A 
UNIDADES DE VMENOA NO ViS, El. PROYECTO CUENTA 

CUMPLE CONDICIONES PARA PERSONAS CON MOVIUOAO 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL. DE CONFORMIDAD CON LA 

ten CC. 79455717). COSOS 4oflNI5la, CORTES 
bdunos, 

1.1 POT-IJPZ NO: 150400. 0I.0eOiElB7C€2505 b. SECTOR NORMATIVO: 2 USOS: 1 Id. EDIFIC.:A 

e AREA ACTIVIDAIZ RESIDENCIAL t ZONA RESIDENCIAl. CON ACTIVIDAD ECONOMICA 

9, TRATAMIENTO: CONSOUDACION J E. MODAlIDAD: DENSIFICACION MODERADA 

12 SN RIESGO: a Rornoode so Mosa: Na( b Irnardod& No 1.3 M1CRO - ZONIFICAdO LACUSTRE-lID 

2.3. DEMANOA 

2.4. ESTRATO 

0/ 

Vn1i96dO Moltjflonjliar 
Estebo: Lcteo IndMdool 

No ApIlEA 

TCGI SESCUES tic lo irtervención: 

998.84- 0.00 
000- 000 

UBRE PRIMEN PISO 

a TIPOLOGIA CONT1NUA 

4.2 11POLOGIA Y AISLAMIENTOS 

FLACA. PILOTES 

POROtOS EN CONCRETO 050 5. TIPO DE ESTRUCTURA 

5087000 DE PISANO 

4 RETROCESOS 

5. DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0.00 

a. GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

e. ANALISIS SISMICO 

Vo 

lIAR 

ridica 
/1,19-lcr' 

1?. )052 

2.1 1350$ 2.2. ESTACIONAMIENTOS 
VIS ESCALA Nc UNIO.6205 PRIV B)IOcL 

ti 

JEDIFICIO MLILT1FAMILIAR TOSCANA 1 PM / 3.1 NOMBRE DEL EDIFiCIO O PROYECTO: INTAPAS DE CONSTRUCCIÓN: ¡TV' 

IBT0TAk kdpo6n- Modjf)ç9d60(Refte39m. 1' TOTAL 
0.00 9$.84l 8.00 0.00' 0001 5 
0.00 0.00' 0.00 0.00 0.001 0.00 
0.00 0.001 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.001 0.00 0.00) 0.00 0.00 
0.0' 0-QQ 0.00 0.001 0.00 0.00 
0.00 59&84 0,601 000 59854 

96201 

3.2 PROYECTO AROUrrECTON(CO 3.3 ANEAS CDNSTP. 0.qnsyoi Rernrrc.-)rn 

LOTE 160.01 
COMERCIO SOTANO (S) 765 
OFICINAS 1 SERVICIoS 0 BOL 0.00 SEMSOTANO 000 
JN511T FDOTAC 01)0 0.00 

0.SQ OSE. 
PRIMER PISO 11087 

JNOUSTP.L& PISOS RESTANTES 46032 
TOTAL-TNTERVFNIDO 508.941 3301 TOTAL CONSRUIDO A99 84 

49.13 ESI1 ANTERIOR 
E CtiNCTDrI?rre 

- .. 

4.1 VOLUMETRIA 

o No PISOS HABITABLES 4 
6. ALTURA MAX EN METROS 15.00 
E. SOTAMOS NO PLANTEA 
d. SEMISOTANO 740 APLICA 
e. No. EDIFICIOS ¡ 
8. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
0. 100 PISO EOUIP V/O ESTACION Si 
9. AREA BAJO CUBIERTA INCL No 
i. INDICE DE OCUPACION 0.65 
1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 3.59 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PUBUCO 

- . a ANTEJAROIN 
NO SE EXIGE SOBRE KR 61 b AISLAMiENTO NIVEL 
NO SE EXIGE LATERAL 

LATERAL 
b. CERRAMIENTO 

POSTERIOR 5.00 
Altura NO APUCA 017$- Longiluti: O mIo POSTERIOR 

ENTRE EDIP)CACIONE 
PATIOS 

C VOLADIZO 
0.60 SOBRE KA 51 4.5 ESTRUCTURAS 
MO APLICA 

TIPO DE CIMENTACIDN 
44 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

- DESTINACION MIS RosOSorrota ÁO5r 
ZONAS RECREATiVAS 68.63 35.72 

REO 
SERVICIOS COMUNALES 33.22 17.24 

ESTACIONAM. ADICIONALES o o ACAt,nis 515.00400140168 
MoOSI  

-'1 S1)DOCUMENTOS QUE FPRMAN PARTE GRAL  DE.L&PRESENTEUCENCIA -- 

/ Mernorra Ge CáIct1o)113/  
PlSnp5 ATquCestonoc3 (4 / Planos Allndelamlerrtu (1) i Froy6010 DiviESo (1) / Pln ES00icturoles (5) / PIanos ce E(enrenlcs No Estructurales (1) / Eotucios de Suelos (1) 

'... .-. 6.PREClS1ONES PROPIAS DEL PROYECTO 

1.001500105 NoelrA'nsA SEGÚN NOMEOICLA'IURAANTEIiIOR 
2 EL ÁREA Y LOS UI.06ROS 951. PROVECTO CORRESPONDEN 0051.00 REGISTRADOS SN LOS TITULOS DE PROPIEDAD 
3 DL PRESO SE ENCUESTAS el? RE010RADTIGUOYCOOIOO?J0000 550154 P54601 OEA 0EACUO 500 LA PÁSGU/CIOI? NR. 2133 052010 
0. El. PROVECTO SF3054 FACILITAR ELAC'400'1V SESPLAZOARENTO A PONAS CQNI0000UQADRRDOIDDA EN ROSEe ONO. 05505 LO E9042I.ECISQ EN ELDECRETI) 1500.55. 
5 CESE 034040000?] TI. A0Gt.AaTO Ides000 DE SOTaA.sCtOrEI3crRICoS.55flE lA E5or4004005 055555 REIVTITAR tAS DISTAN5000 50100505 RSTAREECI045 SOR 0005556 SOEPE SEDEO 06 50401514 IR 
IOISlESE. 
0. PARA INTEavESCIÁS OSCAVACIÓNES REERRACSO PÓNuOS SEBSEA OBTENER ..NSREDEECTIVASIJNO4CIES lA P55390004009401450040000124 RO01SES01IONDELE000 0001200. 
7 EN E.BOUAERVO OCLAATIC12.0 2.ZBj.1355L5505510 NACIONAL 1077 DE 2015. ELTIIOLOR SE 55TA UCENCIA ESTÁ OEJGADOA RECOSSTRSJ.5 O RESRABI]ÍIitAL0SAlsCBOES 00004005755 SON EL P55010 
OBJETO SE LICEACIA. 510116800 LAS 000,005V SEsMo EBEECIFI000IONE$ DE DISEÑO. CONSIRUDClÓNYACCDraPOJQAC, DEFINIDAS EQV ]ATEOL0000WCIÓO4 LEGAL bIdENTE PARA lA INlERVosCIÓN Da. ROSADO 
PrJS4000. SEGIR] DECRETOS 600 062007Y355 S€201C...ESTE PROVECTO REEBRIOtO BO.SI 13 160000IE 07 DEISLOSP010 COLOMSIARO DECONS0050CIÓN 510000 RESSIENTE NAR.10 REQUIERE CONTROl. DE 
?0.VTCRLALPS SE CONFORJOI500 CON LELES I7555ELIDOE 33.10 DE00IR.111ULO IDRLRP5LAU5NTO NSR-ISVELOECNA'Io NACiONAL 1303 DEEN7. EL000STRUCTORRESPONS?OLEDERE CUMItIR LOSREGIJId1005 
OELTITSLOJ VE DESDE-It, SEGÓERLLITERAL&I.D35 DE 555-IOELlR8000Z0000 0000IRATINTAES RE500NSESLE 5668.6 LOS ELEOIENTDSND EBTRUCTIJRAIIS 50000STROIYANDEACUERDO DIN LO 
DESEADO. CIJ010UENOO 505 BLORRDO DEDESEIOEÑO EDEECIFANSO'. ELUNSAMZADOR O CONTRATISTA ES SEDEONSAELE DE RECOPSAIVVIIESIRCOR lAS USMORIASDE CALCS.S.OYDETALLES DELOSPIVNVATOS 
NO ESIRLICTURALAC. 0401500065501.00400 ARQUTIECTQI4SO5l5]LAp,wOØN 00170620170€ LA COS005005ESORA PERMOISMATE POR.AR.MI50on DE COp40 JCOSNSS ItSMO RTSIDSEIOIES. SE DEBE 5111.6500 CON LOS 050140105 SERiAS .146=015 060154000A EN 1.0.5 ETAPAS OC DIS V CO,CTRO01DISN.  

norw)QUEsE YDEOWE.OSE 
viGENCIA Y PRORROGO, ESTA' P50504 lRR01I..04A00GBNCISA51I4TI55oA'100 59 lOSES OROG0e' 05 CRIAOASOIAOOS000LP] 0200060100401.565005/15 rOStes. C000ADOSAPARTIA SElA IW.IASCRJ IP! 1 170016. 
Cote Sfls560a005renlerabop,osoo R00010 O 60010.0410 50,0 Cvirlisano y el Asnino de 40000lSn aIReE SUOSOØWIOIIR 40500040 OSRRNIR,00050I.l Oc pOreadon, 0sootIo,deEaennperr.rx nocraoeoer lo 

QpSÓ0d0eo60000leodt400  de lood1O II5dlotEgaIn1er ola rrtena.  
DeGI:eiLAI.eZ 6022 DOCE DE OCTUOFE ELP?O OBJETO DE 501.011010 SE EI40EBIITRA EÍASCOTOR SO GENERADOR DE PLIERAUA. 
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ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
Ado Administrativo No. 

FECHA OE EXPEDICIÓN FECHA DE EJECUTORIE:  

No DE RADIcACION  

11001-1-21-3958 
FECi-IA DE R.ADICACION 

21-ocL-2021  
CATEGORÍA: II 

PAGIPIE 

2 

IJTO BUC1ONES 

USIPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL VALOR Sohctud Saneare/mito Documento Tñbulaziol 

No. Radicado Fecha Documento 

20zaER19510601 22-abr..za 

Llielineacron Urbana OOtíJ2JJiJOU2O(J 2a00-2d 59mb4 

 

E17.952.00Dj 

     

       

OBUGACIONES DEL1TWLAR OEtLAPRESBTE LICENCIA 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las oe,'sonas, 95  como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vectoas y de los elementos 
Constitutivos del espacio público. 

2.Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autondad competente. 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de malenates y elementos a los que hace referencia la ReSolución 541 de 1994 del Ministerio del MetIlo Ambiente, o el acto que 
la modifique o sustituye, para aquellos proyectos que no requieran ticarrcia ambiental. o planes de rnaneto. recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
-único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

4. Cuando se liste de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar' el Certificado de Petniiso de Ocupación al cOncluir las obm5s de etIi9bació.'r en lcs 
términos que establece el artículo 2.2.5.1.4.1 del Deoreto 1077 de 2015. o la norma que la modifrque o sustituya. 

5. Someterse el proyecto a una supervisión técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la 
requiere. 

6. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del dism'mdor esbuctural-die proyecto y del irrgmriero geolectnista responsables de los planos y estudios aprobados. 
con el fin de que atiendan las consultas y  aclaraciones que solicite el Constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deoerór, incorporaran en la 
bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

7. Designar en sar término maximo de 15 dias habites al profesional que remplazará a aquel que se desvincutó de La ejecución de los disertos o de la ejecución de la obra. Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la Ircencia. 

8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente. di Certificado Técnico de Ocupación enmihdo por 
parte del SupersisorTéauico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de-Construcción Sismo Resistente NSR-10. EL certificado técnico de 
ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública mitos términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin 
haber protocolizado y registrado el Certificado Táctico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas anta Ley 1801 de 20150 te sonsa que 
la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en e reglamento de propiedad horizontal. 

9. Remitir, para el mac de proyectos que requieren supervisión técnica 'uidependierrte copiarle tas actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el 
desarrollo deIs obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano miel Distrito quienes rmnitirsn copera la entidad 
encargada de omrservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de pafl1i1r01505 autónomos en los que el fideicomiso ostenta la tiliilarrdad del 
predio y/o de la licencie de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

10. Realizar tos controles de calidad para tos diferentes materiales y elementos que sedalen las normas de construcción Sismo Resistentes. - 

11. Instalar los equipos, sistemas e lmplemenlos de bajo consumo de agua, establecidos en te Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione, modittque o sustituya. 

12, Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o disidEn sobre eliminación de berreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 

13. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

14. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción socitenible que adopte el Ministeno de Vivienda, Ciudad y Territorio o et Distrito Capitel en ejercicio de sus 
competencias. - 

15. Realizar la publicación establecidaen el articuloZ2.6.1,2,3.8 del Decreto 1077rle2015 en-un diariodeamplia circulación en el municipio odislritodonde se encuentren 
ubicados los inmuebles, en caso que api/que. 

16. SolicItar en los términos establecidos arr el articulo Z2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la diligencia di)nspección parata entrega material de las áreas de cesión. 

17, Ef constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de resduos sólidos previstos estos Articulos 2.3.2.2.1 y  siguientes del Decreto 1017 de 2015.. 

18, Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y  cualquier otra forma de publIcidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1995 y  sus modificaciones y 
reglamentaciones). 

19. Cumplir con la Cartitla de Andenes de 9ogotá D.C.'(Decreto Olsb'ital 308 de 2018). - 

20. Esta licencia no autoriza Isla de árboles, para lo cual deberá contar con autorización de l respectiva Entidad. 

21. Cumplir con disposiciones del Código de Policta, en especial tas referentes a los Comportamientos de integridad urbaniutica. a la seguridad de las construcciones, espacio 
públIco, deberes generales, contaminación auditiva, residuos súlidos,'disposrción de escombros y desechos de construcción jLey 1801 de 2016 y  Decreto Nacional 555 de 
2017). - 

, Las zonas clasiltcacas en riesgo por remoción o insuidacion tos responsables de tas obras deben consultar al IDIGER sobre tas medidas de nrrbgadorr previo ala etecución de 
tas Obras. 

23. El titular de la Licencie este obligado a instalar un aviso, antes dele iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el cual deberá 
permanecer Instalado durante todo el tiempo de la ejecución de La obra. (Articulo 2.26.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015). 

24. En caso de contar con campamento de obra mi espacio publico deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 de 2014 eimpedida por el bu. 

25. El tibilsi' deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación atava dentro del mes isgu1e25 ate firetesción de la obra, o al último pago abono en cuenta de 
los costos y gastos imputables ala misma o al vencimiento del término de licencla incluida su prórroga: lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el 
Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. (Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008). 

26. Dar cumplimiento alas normas contenidas arr el Manual de Alumbrado Público (MUAP). (Resolución 630 de 2019 UAESP. ola norma que la maditlque. sustituya o 
adicione). 

27. Para los proyectos radicados en legal y debida tarasa a partir del aún 202Z ente modalidad de obra nuev untes de realizar la primera V'wrsferencia de dominio de las nuevas 
unidades de vivienda que se construyen en proyectos queso sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier ollo 
sistema, inctirjenndo proyectos de uso misto, ase generen cinco (5)0 ,'irás unidades babdeacrrates para tirensfenirlas a terceros, el constructor o enajenador de vIvienda nueva, 
deberá constitnir un mecanismo de amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales nlarenndaS. cuando 
dentro de los dIez (10) años siguientes ala expedición de la eartillcaolón técnica de ocupación, le construcrisórn perezco oamerrace ruina en todo O en parte por cualquiera de tas 
situaciones Contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 2.2.6.7.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. - 

28. El titular de la licencie será el responsable de todas las obtigadones urbanlsticas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualrrsente por los 
perjuicios queso causaren a terceros en desarrollo de la misma. Por su parte, los profesionales que intervienen en el proceso constructivo de las viviendas, deberán responder, 
con su patrimonio o con cualquier medio idónmi. por tos eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con ios regímenes de responsabilidad 
civil y/o penal. Ni el ccrrstruiznr, ni el enajenador, ni la entidad 5rranciara o aseguradora que emite el mecanismo de amparo podrán excusaran de cumplir con su obligación de 
amparar los perjuicios patrimonIales al propieturio o sucesivos propietarios, alegando corno eximente la responsabilidad de/ra profesionales que inlervinieron en el proceso 
corsstrucbvo. 

29. Cumplir con Las disposiciones contenidas en el Reglamento Técnico puma las Redes Internas de Telecomunicaciones - RÍFEL adoptadas en las Resoluciones Nos. 5050 de 
2016, 5405 ce 2018 y  5993 de 2020 de la Comisión de Regulación de ComunIcaciones - CRC y las Resoluciones, sai como las que la modifiquen. 

30. Dar cumplimiento al RegLamento Técnico de InstalacIones Etdcttican (RETEL) adoptado nrediante'Anexo General de la ResOlución 9 0708 de 2013 y sus modificaciones 
(Resoluciones 90907 de 20-13. 90795 de 2014, 40492 de 2015,40157 de 2017 y4O2S9 de 2017) expedidas porel Ministerio de litinas y  Energta y las nornias quela modi6can, 
sustituyen o adicIonan, yla adopción de carácter permanente efectuada mediante Resolución 40908 de 2018. 

31. El constructor o urbanizazr deberá informar ala entidad prestadora de los servicios públicos la terminación de la ccneuiórr temporal, para que éste inicie la facturación 
individual del inmueble o de los inmuebles queso someten al reglamento de propiedad horizontal. 
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